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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
En los tiempos actuales, mucho se discute acerca de la forma en que el Estado 
debe garantizar la Seguridad Ciudadana de las y los habitantes.  Las soluciones a 
las que se ha recurrido en mayor medida están relacionadas con la emisión de 
legislación o la reforma de la existente,  para implementar políticas de mano dura 
para combatir el fenómeno de la violencia y la criminalidad, es decir, aumentar los 
delitos, el monto de las sanciones penales, y la aplicación irrestricta de las 
medidas de privación de libertad. 
 
Ello implica, naturalmente, la adopción por parte del Estado de medidas 
represivas, sin que se cuestione si lo procedente es un abordaje integral de la 
problemática, que incluya también la emisión de políticas públicas preventivas que 
combatan las causas de la violencia y la criminalidad. 
 
El presente trabajo de investigación efectúa un análisis de los proyectos de ley y 
de la legislación que se emitió durante el año 2008, con el fin de determinar si el 
Estado abordó de manera integral los fenómenos de la violencia y la criminalidad, 
o si en mayor parte se pretendió dar solución al problema de inseguridad 
ciudadana mediante la aplicación de medidas represivas. 
 
Así, el Objetivo General de esta investigación es demostrar que la utilización del 
Derecho Penal y del Sistema de Justicia Penal no constituye una verdadera 
respuesta a los fenómenos de la violencia y  la criminalidad en Costa Rica, y, por 
lo tanto, no garantizan de una manera efectiva la Seguridad Ciudadana, sobre 
todo por cuanto el Estado no ha elaborado una Política Criminal Integral que actúe 
desde la óptica preventiva, que contemple todos aquellos elementos de la 
Seguridad Humana y que garantice el bienestar de todas las personas. 
 
Por ello, se hizo necesario desarrollar el concepto de Seguridad Humana, que 
implica que el Estado debe adoptar todas aquellas medidas que se requieran para 
garantizar la satisfacción plena de los Derechos Humanos de todas las personas, 
por medio del diseño, aprobación y ejecución de políticas públicas integrales, 
fortaleciendo, además, la participación social. 
 
Asimismo, se hizo necesario desarrollar el concepto de Seguridad Ciudadana y su 
relación con la Seguridad Humana, con el objeto de determinar qué elementos 
debe contemplar una política pública integral. 
 
Un punto importante es demostrar que el Derecho Penal forma parte de una 
política de persecución penal que no puede brindar una respuesta adecuada a los 
fenómenos de la violencia y la criminalidad, como si lo haría una Política Criminal 
Integral, y evidenciar cuáles son los elementos que deben integrar una política de 
esta naturaleza. 
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La metodología utilizada para el desarrollo de este trabajo fue la investigación 
documental, mediante la utilización de bibliografía y hemerografía.  
 
Los resultados de la investigación no demuestran otra cosa que en Costa Rica no 
se ha emitido una Política Criminal Integral que se encargue de combatir desde los 
diferentes ángulos los fenómenos de la violencia y la criminalidad. En primer lugar, 
debe existir un trabajo estatal interinstitucional que tenga como meta la prevención 
de la violencia a través de la atención de todos aquellos factores sociales que 
vulneran a los sectores más débiles de la sociedad y que impiden que éstos 
alcancen la Seguridad Humana.   
 
Por otra parte, debe establecerse que acudir al Derecho Penal y al Sistema de 
Justicia Penal debe ser la última acción a adoptar, pues todo este engranaje sólo 
puede entrar en acción una vez que se han producido los delitos, y no combaten 
las causas de los mismos, es decir, es la herramienta y el engranaje institucional 
que se acciona en la persecución penal, es decir, cuando ya los hechos delictivos 
se han producido, por lo que no es una forma de prevenir la violencia ni la 
criminalidad.   
 
En el tanto la Seguridad Ciudadana es un componente de la Seguridad Humana, 
la primera no podrá garantizarse si al mismo tiempo el Estado no garantiza la 
existencia de los demás elementos que conforman la Seguridad Humana y que 
forman parte de diferentes sectores: el económico, el social, el político, el 
ambiental, el cultural y el normativo. 
 
Por lo tanto, es recomendable que el Estado oriente su accionar al desarrollo de 
un trabajo interdisciplinario e interinstitucional que concluya con la emisión de una 
Política Criminal Integral que contemple campañas de prevención de la violencia, 
atención de las personas menores de edad, fortalecimiento de los programas de 
educación, programas de seguridad comunitaria, fortalecimiento y 
profesionalización de la policía, involucramiento de los medios de comunicación, 
entre otros elementos, acciones que contribuirán a brindar un abordaje integral 
para prevenir los fenómenos de la violencia y la criminalidad. 
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